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BOLETIN i
M OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste periódico se püblíca los lünes, miércoles y viernes.— Los suscrítores de esta 
Ciudad, pagarán 6  reales al mes, y 8  los de fuera , franco el porte.

Los ANuNCíns particulares que se quieran insertar en el Boletín , prévia licencia 
DEL S eñor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta Real familia continúan en esta córte sin novedad en su importante salud.
Ministerio de la Guerra.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R eina de las Espaüas. A lodos los que las 
presentes vieren y entedieren, sabed; que 
las Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. La fuerza del ejercito 
permaneute para el año de 1863 será la 
de lOO-OOü hombres.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
El Ministro de la Guerra.

L eopoldo 0 ‘ I)onnell.

reales decretos.
Vengo en nombrar Capitán general de 

Cataluña al Teniente General 0. Fernan
do Cotonér, que ejerce igual cargo en el 
distrito do Aragón.

Dado en Palacio á diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado ds la Real mano.
El Ministro de la Guerra,

L eopoldo O 'D onnell.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Aragón al Teniente General D. José Ma
ría Laviña y Brato, que ejerce igual cargo 
en el distrito de Navarra.

Dado en Palacio á  diez y seis de Fe
brero de rail ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,

L eopoldo 0 ‘Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Navarra ai Mari.soai de Ca npo f). Rafaél 
Aced Rico y A mal, Conde de la Cañada.

Dado en Palacio á diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Idinistro de la Guerra,

L eopoldo O 'D onnell,

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Mariscal de Carap D, José Martínez y 
Tenaquero,

Vengo en promoverle al empleo de 
Teniente General, con arreglo á mi Real 
decreto de 5 de Setiembre de 1834, en el 
turno correspondiente á  las vacantes ocur
ridas por muerte de los Tenientes Gene
rales D. Diego de los Ríos, D. Ramón de 
la Rocha y D. Demetrio 0 ‘Daly.

Dado eAPalacin ájdiez y seis de Fe
brero dé mil ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricado de la real mano.
El Ministro de la Guerra,

L eopoldo O 'D onnell.

Atendiendo á  los méritos y servicios 
del Mariscal de Campo D. Ensebio de Ca- 
longe y Fenollet,

Vengo en promoverle al empleo de 
Teniente General, con arreglo á  mi Real 
decreto de 3 de Setiembre de 1854, en el 
turno correspondiente á las vacantes i>cur- 
ridas por muerte de ios Tenientes Genera
les D. Bruno Villarreal, ü . Andrés García 
Camba y D. Miguel López Baños.

Dado en Palacio á diez,y seis de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres.

E sta rubricado dh la R eal mano.
El Mioistro de la Guerra,

L eopoldo O 'D onnell.

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Mariscal do Campo D. Joaquín del 
Manzano y Manzano,

Vengo en promoverle al empleo de 
Teniente General, con arreglo á mi Real 
decreto de o de Setiembre do 1834, en el 
turno corre.spondiente á las vacantes ocur
ridas por muerte de los Tenientes Genera
les D. José María Sauz, D- Scrafm María 
de Sotto, Conde de Clonard, y D. Antonio 
Seoane.

Dado en Palgcio á diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,

Leopoldo O ’Donnell.

Atendiendo á los méritos y servicios 
de los Brigadieres 1). Santiago Otero y 
García, D. José de Quesuda y Mae.stro, 
D. Joaquín Ravenet y Marentes y D. Juan 
José' del Villar y Flores,

Vengo en promoverles al empleo de 
Mari.scal de Campo, con arreglo á mi Real 
decreto de o de Setiembre de 1834, en el 
turno correspondiente á las vacantes ocur
ridas por muerte de io.s Mariscales de 
Campo D. Ramón de Salas y Hernández, 
D. Francisco Muñoz Maldonado, D. Ramón 
Tejeiro y Parapillo, D. Manuel áIuiTüz de 
Vaca. D. Juan Fernandez Tello, D. Joa
quín Martínez de Medinilla y IJ. Pedro de 
Iriberri, y ascenso de D. Antonio Maña 
Blanco, D. José María Laviña, D. José 
Martínez Tenaquero, D. Eusebio de Ca- 
longe y Fenollet y D. Joaquín del Manzano 
y Manzano.

Dado en Palacio á diez y seis de Fe
brero de rail ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,

L eopoldo O 'D onnell.

Atendiendo á )0'  servicios de los Co
roneles D. Mariano Socias de Fangar y 
Lledó, [). Juan Serverl y Fumagally, 
1). Carlos Saenz de Delcourt, D. José 
de la Condeja y Berraudez, D. José de 
los Reves y Mesa, D. Eduardo Caron- 
deiel y Donado, Marqués de Portuga- 
lete; 1). Tomás Vela y Aguírre, y Don 
José Serrano y Acebron,

Vengo en promoverles al empleo de 
Brigadieres de infantería los cuatro pri- 

; meros, y de caballería los cuatro últi

mos^ con arreglo á mi Real decreto de 
3 de Setiembre de 1834, en el turno 
correspondiente á las vacantes ocurridas 
por muerto de los Brigadierc-s D. Pedro 
Valera y Víana, D. Jáirae Ruiz y Abren, 
D. José Pons y Viladas, D Antonio L ar- 
rár, D. Antonio González Esléfani, Don 
Isidoro Diaz y Diez de Robles, D. Fran
cisco Nevüt, D. Francisco Barea y Bae- 
na, D. Juan Rodríguez y de la Torre, 
B. Manuel Sánchez y Martin, D. Ra- 
t'aél Gosalvez, D. Joaquín Arespacocha- 
ga., D. Juan Pujol y Ansió, D. Pedro Al
cántara Rute, D. Patricio Zorrilla y Gon
zález, D. Alvaro de Navia Osorio, Mar
qués de Ferre.'’a; D. Miguel Borrego, Don 
Juan Pereira y Lorenzo, D. Ventura 
Francés de Alaiza, D. José María de Quín- 
tuna y Anluñano, D. Joaquín Huet y 
Allier, B. Alejandro Mayoli, D. Facundo 
Enriquez y D. Juan Ramírez Arroyo.

Dado en Palacio á diez y seis de Fe
brero de rail ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,

L eopoldo O 'D onnell.

Atendiendo á los servicios del Coro
nel de infantería D. Cirios Linares y 
Nieto, Oficial segundo primero del Minis
terio do la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de 
Brigadier, con arreglo al art. 7.® del 
Real decreto orgánico de la Secretaría 
de dicho Ministerio de 10 de Agosto do 
1854.

Dado en Palacio á diez y seis de Fe
brero do mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano^ 
Ei Ministro de la Guerra,

L eopoldo O 'D onnell.

Atendiendo á los servicios del Coro- 
m l D. José Fernandez de Terán y üz- 
lengo, primer Jefe del primer tercio de 
Guardia civil,

Vengo en promoverlo al empleo de 
Brigadier de caballería, con arreglo á 
mi Real decreto do 3 do Setiembre de 
1834, en el turno correspondiente á las 
vacantes ocurridas por muerte de los 
Brigadieres D. Fermín Ripalda y Garro, 
D. Francisco González y López, y Don 
José Nuñez Arenas.
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‘■ ' Dado en Palacio á  diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Suorra,L eopoldo O 'D onnell.

En atención á los servicios del Coro
nel de Estado Mayor de plazas D. Nico
lás Boulanger y Boulant,

Vengo en promoverlo al empleo de 
Brigadier de infanteria, con arreglo á 
mi Real decreto de 5 de Setiembre de 
1854, en el turno correspondiente á las 
vacantes ocurridas por muerte de los 
Brigadieres D. Salvador Damato, D. An* 
tonio Baxeras y B. Ángel Nogués y 
Aspier.

/  Dado en Palacio á  diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,

L eopoldo 0 ‘Donnell.

Atendiendo á los servicios de los Co
roneles D. Ramón Vivanco León y Don 
Fructuoso Garcia Muñoz, y especialmen
te á los que contrajeron en 'IJltramar,

Vengo en promoverles al empleo de 
Brigadier de infantería, á propuesta del 
Capitán general de la isla de Cuba y con 
arreglo á  mí Real decreto de b de Se
tiembre de 1854, en el turno correspon
diente á las vacantes ocurridas por muer
te de los Brigadieres D. José María Na- 
via Osorio, D. Cárlos Purgold. D. José 
Abecia, D. Julián Bascarán, D. José Ma
ría Buch y B. Elias Girón.

Dado en Palacio á diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubi-icado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,

L eopoldo 0 ‘donnell. .

Ministerio déla Gobernación.
Suhseóretaria.— Sección de órden públi
co.— Negociado 5.®- -Quintas— Circular.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por Ma
nuel Hernández en apelación del acuer
do por el que el Consejo provincial de 
Almena declaró soldado á su hijo An
tonio, quinto del reemplazo del corrien
te ano por el cupo de aquella capital, 
dicha Sección ha emitido sobre este asun
to el siguiente dictámen:

«Antonio Hernández y Berengue!, nú
mero 55 del sorteo celebrado para 1862 
en Almería, espuso tener un hermano sir
viendo, y no quedar á su padre más 
que otros dos hijos menores de 17 años, 
acreditando esto último extremo; pero 
como no presentó certiücado relativo al 
hermano que decía estar sirviendo, el 
Ayuntamiento le declaró soldado,- cuyo 
fallo confirmó después el Consejo provin
cial en vista de que, según los certifi
cados que le presentaron y obran en el 
expediente, el hermano falleció en el 
Hospital militar de Barcelona el 30 de 
Marzo último, dia justamente señalado 
para la declaración de soldados de la 
quinta de que se trata.

En queja acude á V. E. Manuel Her
nández, padre del quinto Antonio, y so
licita se revoque el fallo del Consejo ó 
se declare libre á este mozo por gracia 
especial.

Como observará V. E ., la Corpora* 
cion provincial de Almeria, si bien sal
vando su voto ''un Consejero, se apoyó 
para declarar definitivamente soldado á 
Antonio Hernández en que era preciso

que el hermano de este quinto hubiese 
vivido todo el dia 50 de Marzo; pero 
en concepto do la Sección, el párrafo 
undécimo del art. 76 en que se con
signa la excepción de que se trata, y 
la regla 7 .“ del 77 que marca el tiem
po á que han de referirse las circuns
tancias de las excepciones, solo exigen 
se justifique que el hermano ó hermanos 
de los quintos se hallaban sirviendo pre
cisamente el dia fijado para la declara
ción de soldados, y no que sirvan todo 
ese dia, ni aun la parte que de él dura 
dicho acto.

Entendida asi la ley en esta parte, 
y para el caso que nos ocupa, es in
negable que el hermano de Antonio Her
nández se hallaba sirviendo el 30 de Mar
zo, creyendo la Sección esta interpreta
ción tanto mas justa, cuanto que si hoy 
se le niega la excepción del párrafo un
décimo á un mozo porque su hermano 
muriese al minuto de principiar el dia 
señalado para la declaración de soldado, 
posible es que llegue el caso de tener 
que negarla porque el hermano que es
tuviera en filas falleciera al faltar un 
solo minuto también para terminar ese 
dia.

Por todas estas consideraciones, la 
Sección opina que Antonio Hernández se 
halla comprendido en la excepción que 
establece el párrafo undécimo citado, de
biendo en consecuencia ser dado de baja 
ó ir á cubrirla el número que corres
ponda. »

Y habiendo teni 'o á bien la Rei
na (Q. D. G ) resolver de conformidad 
con lo propuesto en el preinserto dic
támen y disponer que esta resolución se 
circule para que sirva de regla general 
en casos análogos, de Real órden lo di
go á  V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 51 de Diciembre de 1862.

P osada Herrera .
Sr. Gobernador de la provincia de..........

S ubsecretaría.— negociado 3 .  ®

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. E. al Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esa 
capital para procesar á Don] Francisco 
Diaz Pallarés, Interventor de consumos, 
ha consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Barcelona de
negó la autorización solicitada por el Juez 
del distrito de Palacio de la capital de 
la provincia para procesar á D. Fran
cisco Diaz Pallarés, Interventor de con
sumos:

Resulta:
Que D. Eduardo Torrens y Abril 

dependiente de comercio y vecino de di
cha ciudad, denunció al Juzgado que el 
referido Interventor, Administrador ac
cidental del ramo por ausencia del pro
pietario, se babia hecho ‘reo del delito 
que castiga el art. 405 del Código pe
nal, por cuanto habla dispuesto y lle
vado á efecto la detención del denun
ciante en las oficinas do la Adminis
tración de consumos durante una media 
hora:

Que abierta la consiguiente informa
ción sumaría, se comprobó el hecho de 
la detención, apareciendo haber sido mo
tivada y dictada por efecto de palabras 
descompuestas y ofensivas que Torrens 
dirigió al Administrador:

Que en vista de esto el Juez de pri
mera instancia solicitó del Gobernador de 
la provincia le autorizase para continuar 
los procedimientos contra Diaz Pallarés, 
á quien acusaba de reo de detención a r
bitraria:

Que habiendo dispuesto el Goberna

dor oír al interesado, este manifestó que 
la detención la dispuso con arreglo á las 
facultades de que estaba revestido por 
el art. 51 de la instrucción de 15 de 
Junio de 1845, añadiendo que, como 
podía recordar el Gobernador, inmediata
mente había ido á  darle parte de la 
ocurrencia; y como dicha Autoridad le 
contestara que podía dejarle en libertad 
tomando ántes su nombre para identi
ficar la persona y enviar los anteceden
tes al Juzgado, lo babia cumplido todo, 
habiendo durado la detención de Tor
rens cosa de media hora.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, dene
gó la autorización fundado en que el In
terventor, como Administrador accidental, 
había obrado dentro de sus atribuciones.

Visto el art. 405 del Código penal, 
por el que se castiga al que encerrase 
ó detuviere á otro privándole de su li
bertad:

Visto el art. 291 del mismo Código, 
que castiga igualmente al empleado pú
blico que abrogándose facultades judicia
les impusiere algún castigo equivalente 
ó personal:

Visto el art. 295, que determina la 
pena en que incurre el empleado pú
blico que ordenare ó ejecutare ilegal
mente ó con incompetencia manifiesta la 
detención de una persona.

Visto el art. 51 de la instrucción 
de 15 de Junio de 1845 para la ad
ministración de la Hacienda pública, por 
cuyo párrafo 21 se dispone que los Ad
ministradores harán conservar en las de
pendencias de su cargo el órden y de
coro correspondientes, expulsando al que 
falte á ellos, ó haciéndole detener para 
entregarle al Juez competente si la fal
ta fuese grave:

Considerando que el Administrador 
Diaz Pallarés al mandar que quedase de
tenido D. Eduardo Torrens, no lo dis
puso en concepto de pena que impusie
ra, sino como medida interina y de buen 
órden en virtud de lo prevenido en el ar
ticulo 51 de la instrucción de 15 de Junio 
de 1845:

Considerando que aparece que el mis
mo Administrador dió cuenta de la de
tención al Gobernador de la provincia, 
y que en virtud de lo acordado por esta 
Autoridad, Torrens quedó poco después 
en libertad, habiendo durado la detención 
tan solo el tiempo que el Adminstrador 
invirtió en ir á dar conocimiento de lo 
ocurrido al mismo Gobernador:

Considerando, por tanto, que no hay 
méritos para calificar de abusiva la con
ducta del Administrador Diaz Pallarés;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador.

Y  habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
50 de Diciembre de 1862.

P osada Herrera .

Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona.

Minislerio de Hacienda.
limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 

(Q. D. G.) del expediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia do 
haber solicitado el Ayuntamiento de Al- 
deadávila de la Rivera, provincia de Sa
lamanca, que se habilite la Adimua si
tuada en el mencionado punto para im
portar del vecino reino de Portugal ma
deras, hierro en barras ó flejes, clavazón 
y carbón vegetal.

En su vista S. M., de conformidad 
con lo propuesto po rV . I., ha tenido á

bien mandar que se habilite la Aduana 
de Aldeadávila, provincia de Salamanca, 
para importar del extranjero carbón vege
tal y maderas de construcción.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1882,

S alaverria .

Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Ministerio de Estado.
Cancillería.

El dia 27 del próximo pasado tuvo la 
honra el Sr. D. José Curtoys de Anduaga 
de poner en manos de S. M. el Rey de 
Suecia y de Noruega, en la forma requerida 
por la etiqueta de la corte de Stockolmo, 
la carta Real que le acredita en clase de 
Ministro Residente de S. M. la Reina 
nuestra Señora. El Sr. Curtoys de An
duaga mereció la mas benévola acogida 
por parte de aquel Soberano, así como 
de su augusta Esposa y de la Reina ma
dre, á quienes fiié presentado acto con
tinuo.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Inslruccion pública.
Negociado 1 .*—Anuncio.

Se halla vacante en la Universidad li
teraria de Sevilla la Cátedra de institu
ciones de Hacienda pública correspondien
te á la facultad de Derecho, sección de 
Derecho administrativo la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el 
articulo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el título 
2.*’ sección 5.* del Reglamento de 10 de 
Seliembre de 1852.

Para ser admitido á  la oposición se 
necesita:

1 .“ Ser español.
2.0 Tener veinticinco años de edad.
3. ® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 . ® Ser Doctor en la facultad de De

recho, sección de Derecho administrativo 
ó en administración.

Los aspirantes pre.sentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término de dos meses, á  contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Madrid 12 de Febrero de 1865.—-El 
Director general, Pedro Sabau.— Es copia. 
Antonio Qiiiliz, Srio.

gágsíáií m wmmmh
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circailar núm. 30.
La Secretarla de Ayuntamiento de 

la ciudad de Chinchilla, en esta provin
cia, se encuentra vacante por renuncia 
del que la servia. Está dotada con 4.400 
rs. anuales pagados del presupuesto mu
nicipal. Los aspirantes á ella podrán di
rigir sus solicitudes dentro de los 30  
dias siguientes al del inserto de este anun
cio en la Gacela del Gobierno y Boletín 
oficial de la provincia, al Presidente del 
Ayuntamiento de la citada ciudad.

Albacete 20 de Febrero de 1863 .—‘ 
El Gobernador, José Gallostra.
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CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA
CLASES PASIVAS. ENERO DE 1863,

Estado demostrativo de ias altas y bajas ocurridas en cada una de las espresadas clases en el referido mes 
que perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

JV031IÍRES. EMPLEOS. Iluhñ' anual.
Causas que han moti
vado las altas ó bajas. Fechas de’jla s  concesiones.

A L T A S . de regulares. •
D. Pedro José Montolin.................... Presbítero Francisco.................... 1.825 Rehabilitación de. . 21 de Diciembre de 1862.

Monte pió militar.
Juan. Molina López.......................... Padre del soldado Juan José. 730 Real orden de. 29 de Octubre de 1862.

Retirados de guerra.
D. Mariano Rodríguez de Vera. . . Coronel de infantería................... 24.840 Real orden de. . . 18 de Noviembre de 1862.D. Juan Duran y (jimenez. . . Capitán de id......................... 10.080 Real orden de. 5 de Enero de: 1863.D. José de la Torre y Romero. Capitán de id............................... 10.440 Real orden de. . . 9 de Diciembre de 1862,Benito Carballal y Fernandez . . . Sargento..................... ..... . . 560 Traslacion.de pago de. 5 de Noviembre de 1862.Vicente Cano (ionzalez..................... Soldado......................................... 120 Id. id. de. :   ̂ . . 4 de Noviembre de 1862.

BAJAS.— Retirados de Guerra.
Juan Blanco Gutiérrez . . . . . Sargento ..................................... 1.544 Por fallecimiento. , , Real órden de 15 de Setiembre de 1854.

Albacete á 20 de Febrero de *1863 —P. 0.,EI Contador de Hacienda pública, Sinforoso José Arenas.

Administración principal de Propiedades y D.® del Estado.
En conformidad de lo dispuesto en 

Reales órdenes é instrucciones vigentes 
80 sacan á pública subasta para su arren
damiento por tiempo de tres años, varias 
fincavS rústicas procedentes del Clero, sitas 
en término judicial del pueblo de Ayna, 
por la cantidad que á cada una se le se
ñala y bajo las condiciones que contiene 
el pliego inserto á  continuación. Dicho 
acto tendrá lugar en esta capital ante el 
Administrador que suscribe y en Ayna ante 
e! Alcalde constitucional y el Procurador 
Sindico y un Escribano ó Secretario de 
ese Ayuntamiento el día 22 de Marzo 
próximo de 10 á 11 de su mañana; no 
admitiéndose postura alguna sin que ántes 
se presente un fiador á satisfacción de la 
Autoridad que pre.sida el remate el cual 
Timará el acta en cumplimiento de lo dis
puesto en la condición 5 .’ del referido 
pliego.

Albacete 20 de Febrero de 1863.—  M. Marios Rubio.
Númerodelinventario FINCAS QUE SE CITAN. TIPO de la renta en cada año Rs. vn.

949 Una haza sita en el Sa
lobre término de Ayna de 
dos fan'^gas de riego y se
cano, que perteneció á la 
Cofradía do San Sebastian 
de dicha villa en. . . . 40

91)0 Otra id. sita en la Peña 
de la Albarda, de una f¿ine- 
ga y seis celemines de se
cano que perteneció á la 
Cofradía del Santísimo de
Ídem e n . .........................10

9bl Otra haza en el Barran
co Bartolo término de Ay
na, de siete fanegas, que 
perteneció á la memoria 
del Santísimo de id. en. . 24

932 Una haza sita en la Cruz 
de Parratinta, término de 
Ayna, que perteneció á la 
memoria de San Sebas-- 
tian en.................................. 51

Pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta de arrendamiento de varias 
¡incas rústicas procedentes del Clero 
sitas en Ayna que ha de celebrarse el 
dia 2 2  de Marzo de 18 65  en esta 
Capital y en el pueblo indicado.
1 . ‘ El remate se celebrará en esta 

Capital ante el Administrador principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 
y en Ayna ante el Alcalde constitucio
nal el dia que va referido quedando pen
diente de la aprobación superior.

2 . ‘ No se admitirá postura menor que 
la señalada á cada una de ellas en el 
precedente anuncio, que es la que en la 
actualidad produce, con arreglo al arti
culo 57 de la Real instrucción de 51 
do Mayo de 1635.

3 . * Además del precio del remátese 
pagará á prorata en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á ju i
cio de peritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las fincas.

4 . * El rematante recibirá la finca ó 
fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tápias, norias y demás que 
contengan y del estado en qne se en
cuentren, con Obligación de satisfacer los 
daños, perjuicios ó deterioros que á ju i
cio de peritos se notaren al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá ro
turar las fincas destinadas á pasto, y pa
ra las de labor se obligará á  disfrutarlas á 
estilo del pais.

b .‘ El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satis
facción de la Administración de propie
dades y derechos del Estado, la seguridad 
de su contrato.

6 . * El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio el dia que 
sea aprobado el expediente por la Su
perioridad.

7 . '  Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 23 de Abril de 1836.

8 . " No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á ios fondos públicos ni á 
los extranjeros sino renuncian los derechos 
de su pabellón.

9 . * No será permitido á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar 
pagar en otros plazos ni en otra espe
cio que lo estipulado, qne deberá ser en 
monetla de oro ó plata. El contrato ha 
de ser á suerte y ventura sin opcion á 
ser indemnizado por extensión de lan
gosta, pedrisco ni otro incidente im
previsto.

10. En ei caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará su
jeto á la acción que contra él intente 
la Administración y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diese lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de derechos al 
Escribano y Pregonero, según ia tarifa 
que se fija á continuación, el papel que 
se invierta en el expediente y escritura 
y las dietas de peritos en eí caso de jus
tiprecio.

12. Queda también sujeto el arrenda
tario á  las demás condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
del pais, siempre que no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

13. Las contribuciones ordinarias que 
afecten á  las fincas de que se trata, será

(Je cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Albacete 20 de Febrero de 1863.—  
M. Marios Rubio.
Tarifa de los derechos que han de de
vengarse en los expedientes de remate 
de arrendamiento de fneas que se ad- 

ministran por el Estado.
P or las subastas. Escri- PeoQ baso, público

En las fincas hasta 500 rs. de 
arrendamiento. . .

Testimonio de remate.
En las de 501 hasta 20.000.
Testimonio..............................
En las de 20,001 en adelante
Testimonio..............................
Por las dobles subastas en Ma

drid, de las que exceden de 
20.000 rs. incluso el tes
timonio...................................... 56 10

Por estension de escritura incluso el 
original.

Por las que sean hasta 600 rs. 10 >
Por la de 501 hasta 20 .000. . 20 >
Por la de 20,001 en adelante. . 30 *

Comisión principal de Ventas de Propiedades del Estado.
Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1.” de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones pa
ra su cumplimiento se saca á  pública 
subasta para el día y hora que se di
rá  la finca siguiente.
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Remate para el día 8 de Abril de 
1863 ante el Señor Juez de primera 
instancia de esta capital D. Joaquín Sán
chez Cantalejo y Escribano D. José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en la 
casa del Juzgado desde las 12 do su 
manána en adelante.

Urianas.

CLERO.

Mayor cuantía.
NúmerodelInventario

28 del inventario antiguo  ̂y 92 del moderno.=Un edificio lla
mado Casa tercia y sita en la villa de Villarrobledo y su calle de San Bernardo, procedente del Clero de dicho pueblo. Linda S, calle de la Virgen, M. calle de San Bernardo, P, calle de Santa María y N. Don Bernardo Ortiz. Tiene de longitud por la parte de S. y P. 42 varas ó sean 34 metros, 98 centímetros; por M. 18 varas ó sean 14 métros y 99 centímetros y N. 27 varas ó sean 22 métros y 49 centímetros. Consta de dos pisos, siendo el de abajo de dos naves al que se hallan unidas 3 bodegas con 3G tinajas en buen uso y cogidas con yeso: el segundo piso se compone de tres naves iguales; su construcción de cal y piedra. Produce de renta anual 900 rs. Ha sido tasada*en 67.562 rs. y capitalizada en 16.200 rs. y siendo aquella mayor servirá de tipo 

en la subasta.
ADVERTENCIAS.

1 . * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.2. * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor 'postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci -  
viles, so pagará en 10 plazos iguales 
de 40 por 100 cada uno. El primero 
á  los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un ano cada 
uno, para que en nueve quede cubier

to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

5 . “ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose' en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.° do la ley del pri
mero de Mayo de 4855 y con laboni- 
ficacion del 5 por 100 que el misino 
otorga á  los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á  lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio do 1853. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.A. los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no so Ies hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egeou- 
tarse al tenor de ̂ lo que se dispone ea 
las instrucciones de l . “ de Mayo y 30 
de Junio do 1856.4.*̂  Según resultado los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.Los derechos de expediente, has
ta  la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . ‘ A la vez que en esta Capital, 
y en el mismo dia y hora so celebra
rán dobles remates en la villa y córte 
de Madrid y partido judicial do La-Roda.

NOTAS.
1. " Se consideran como bienes de 

corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden

■ á las provincias y á los pueblos,
2 . ® Son bienes del Estado, los que 

llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 13 de Febrero do 1863.—  
Manuel Martin.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente segundo y último edic
to, y término de veinte dias contados des
de el siguiente al en que aparezca in
serto en la Gaceta del Gobierno y Bo
letín oFioial de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á todos los que so crean 
con derecho á los bienes relictos por fa
llecimiento de D. Miguel Diitrus y Fabra, 
oficial primero de Haciemia pública que 
fuó de esta provincia, que ha tenido lugar 
en esta Ciudad y al parecer intestado, á fin 
de que dentro del expresado término, 
comparezcan en este Juzgado á usar del 
ijue se crean asistidos, prevenidos que de 
no hacerlo, Ies parará el perjuicio que 
haya lugar, y se dará el curso correspon
diente á los autos que con tal motivo se 
siguen en esto Juzgado.

Dado en Albacete á veinte de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.— Joa
quín Sánchez Cantalejo.— P. S. M., José 
Serna y Olivas.

Juzgado de primera instan
cia de Segura de la Sierra.
Doctor D. José Ramón de Linares, Aboga

do de los Tribunales Nacionales y Juez 
de primera instancia de este partido etc*

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Diego García y José Carreño, castellanos 
nuevos, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la inserción de 
este en el Boletín oficial y Gaceta Me Go
bierno, se presenten en este Juzgado á 
prestar cierta declaración en causa crimi
nal, contra Juan García sobre lesiones 
graves á Juan Carreño; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á diez 
y siete de Febrero de mil ochocientos se
senta y tres.— José Linares.— Por man
dado de S. S-, Juan Pedro Aguilar.

SECCION NO OFICIAL,

illl illlMI
DE LA

PROVINCIA DE ALBACETE,
T  ALMANAQUEPARA EL AÑO DE 1863. PROSPECTO.

Los encomios son innecesarios cuando 
se trata de una publicación de tan recono
cida utilidad como la que tf'nemos el honor 
de ofrecer al público bajo el epígrafe que 
encabeza este prospecto. Todas las clases de 
la soniedad hallarán recopiladas en este li
bro cuantas noticias puedan interesarles re
lativas, no solo á la provincia de Albacete, 
sino al terretorio de su Audiencia.— LasDe- 
pendencias Eclesiásticas, Judiciales, Civiles, 
Militares y Municipales de toda la provin
cia, con sus incidencias y nombre y habi
tación. de sus empleados, constituirán la ba
se principal de esta Guia, de todo punto 
indispensable, para el hombre de negocios, 
en todo lo concerniente á la esfera oficial.

La Guia de la provincia de Albacete, 
consta, de tres partes, enla forma siguiente:

La primera parle contiene el prólogo, 
el almanaque del año corriente, el juicio 
del año y varias noticias tan importan
tes como identificadas con este asunto.

La segunda parte todo lo concer
niente á la Audiencia Territorial, Colegio 
de Abogados, Oficinas del Estado, Ins
tituto provincial y Gremios, sin omitir na
da de cuanto pueda ser de reconocida uti
lidad ó esciíar el interés público en sen
tido estadístico.

La tercera parlé se ocupa en el 
mismo sentido que la anterior, de todo 
lo relativo á los pueblos de la provincia, 
dando noticia de las condiciones espe
ciales da cada uno de ellos; de su dis
tancia á la corte, capital de la monarquía; 
á Yalencia, su Capitanía general; á la 
capital de su diócesi; á la de su provincia, 
y al pueblo de su partido, con el nombre 
de todas sus autoridades y funcionarios.

Un resúmen comprensivo de intere
santes curiosidades y de datos comun
mente codiciados, ponen término á este 
libro, que consta de 266 páginas de cor
recta y esmerada impresión y que solo 
cuesta 8 reales.

Los pedidos se dirigirán á D. Salvador 
Grande, Tinte 3il, principal, administrador 
do la presente Guta, incluyendo su importe 
en libranzas delgiromúluo.

También está de venta en las impren
tas de esta ciudad.
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Febrero qne á continuación se expresan,

hj Imp. d§ Serna y  Soler, Rosario, 10.
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